[image: image1.jpg]



Jairo Clopatofsky Ghisays

Senador de la República


PROYECTO DE LEY Nº __
“Por medio de la cual se regula la actividad de astilleros y talleres de reparación naval”
El Congreso de Colombia
En uso de sus facultades Constitucionales y Legales,
DECRETA:

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES
ARTÍCULO 1º -.OBJETO.- La presente Ley tiene por objeto regular, impulsar y promover la actividad desarrollada en los astilleros y talleres de reparación naval en el territorio nacional. 

 ARTICULO 2°-. DEFINICIONES.  Para efectos de la aplicación de la presente Ley se entenderá por:

ACTIVIDAD DE LOS ASTILLEROS: Comprende los servicios de diseño, construcción, reparación, modificación y desguace de naves y artefactos navales; asesoría y consultoría en Ingeniería Naval y Arquitectura Naval; servicios técnicos industriales, las actividades complementarias requeridas para la instalación, mantenimiento y reparación de los diferentes sistemas principales y auxiliares de las naves y artefactos navales, metalmecánica, soldadura en general y pailería, motores y maquinaria eléctrica, motores de combustión interna, sistemas de armas, navegación, comunicaciones y electrónica, y todo lo relacionado con las diferentes naves y artefactos.

ASTILLERO: Sitio o lugar con instalaciones, equipos y características apropiadas, donde se diseñan, construyen, reparan, modifican o desguasan naves y artefactos navales; tanto a flote como en tierra.
CONSTRUCCIÓN NAVAL: Es la actividad relacionada con el diseño, construcción, modificación, reparación y desguace de naves y artefactos navales.
NAVE ARTESANAL: Embarcación de madera de construcción empírica, con eslora hasta de veinticinco (25) metros.
NAVE MAYOR: Es la embarcación cuyo tonelaje es o excede de cincuenta (50) toneladas de registro bruto (TRB) o de más de diez y seis (16) metros de eslora de diseño.
NAVE MENOR: Es la embarcación cuyo tonelaje es inferior a cincuenta (50) toneladas de registro bruto (25) o hasta diez y seis (16) metros de eslora de diseño.
NAVE PRIMITIVA: Embarcación de una sola pieza, sin cubiertas ni superestructura permanente, construida en madera, material plástico o fibra de vidrio, con eslora menor o igual a ocho (08) metros; comúnmente denominadas canoas y cayucos.
TALLER DE REPARACIÓN NAVAL: Sitio o lugar con instalaciones, equipos y características apropiadas donde se reparan embarcaciones, mientras éstas permanezcan a flote.   

ARTÍCULO 3º-. ÁMBITO DE APLICACIÓN. La presente Ley se aplicará a las personas que, previo cumplimiento de los requisitos, ejerzan y desarrollen las actividades propias de los astilleros y talleres de reparación naval, en el territorio nacional.

ARTICULO 4°-. INTERÉS PÚBLICO.- Declárese la actividad de la construcción naval, los astilleros y talleres de reparación naval, como de interés público, en procura del desarrollo estratégico de la economía nacional y de la industria naval del país.  

ARTICULO 5°-. DESTINACIÓN PREFERENTE.- Cuando por necesidades de Defensa Nacional o alteración del orden público, se requiera construir, reparar, modificar, acondicionar o alterar embarcaciones o artefactos navales, el Gobierno Nacional, a través de la Autoridad Marítima Nacional, ordenará a los representantes legales de los astilleros y talleres de reparación naval que sean requeridos, la disponibilidad inmediata de sus instalaciones, equipos, personal y actividad a efectos de emprender los trabajos requeridos a instancias del Ministerio de Defensa Nacional, de acuerdo con la programación presentada. 

PARÁGRAFO: Las condiciones, plazos, términos y costos, que demanden los servicios temporales requeridos por el Gobierno Nacional, serán establecidos y definidos oportunamente por el Comandante de la Armada Nacional, representante del Ministerio de Defensa Nacional para este efecto, y los representantes legales de los astilleros y talleres de reparación naval, que constarán en los términos del requerimiento correspondiente.

El pago del valor de los servicios prestados, se hará previo cumplimiento del trámite establecido y la disponibilidad presupuestal del Ministerio de Defensa Nacional. 

ARTICULO 6°-. AUTORIDAD COMPETENTE.- La Autoridad Marítima Nacional, en cabeza de la Dirección General Marítima del Ministerio de Defensa Nacional, será la encargada de autorizar, vigilar y controlar el ejercicio de la actividad de la construcción naval, así como la constitución de astilleros y talleres de reparación naval, expidiendo para el efecto las reglamentaciones técnicas que sean pertinentes. 

ARTÍCULO 7°-. LICENCIA DE EXPLOTACIÓN COMERCIAL.- Para desarrollar la actividad de la construcción naval, como astillero o taller de reparación naval, deberá contarse previamente con la respectiva Licencia de Explotación Comercial, expedida para el efecto por la Dirección General Marítima. 

ARTÍCULO 8°.- VIGENCIA.- La Licencia de Explotación Comercial como astillero o taller de reparación naval, tendrá una vigencia hasta de  tres (3) años.  

ARTICULO 9°-. NAVES O ARTEFACTOS NAVALES DE CONSTRUCCIÓN ARTESANAL O PRIMITIVA.- Las naves o artefactos navales para transporte, pesca o deporte que no sean construidos en astilleros y cuyo material sea diferente a hierro o acero y tengan menos de 25 toneladas de arqueo bruto, no requieren autorización de construcción. No obstante,  para ser matriculadas serán previamente inspeccionadas y certificadas por Inspectores Ingenieros Navales o Arquitectos Navales, debiendo cumplir todos los requisitos de seguridad y equipo, de acuerdo con su tonelaje y servicio al que se pretendan destinar.

CAPÍTULO II

DE LOS ASTILLEROS 

ARTICULO 10°-. REQUISITOS PARA OBTENER LICENCIA DE EXPLOTACIÓN COMERCIAL COMO ASTILLERO: Para la expedición de la licencia de explotación comercial como astillero, debe cumplirse con los siguientes requisitos: 

1. Formulario único de trámite debidamente diligenciado. 

2. Fotocopia de la cédula de ciudadanía, en caso de que la actividad se desarrolle por persona natural.

3. Certificado de existencia y representación legal, en caso de que la actividad se desarrolle por persona jurídica.

4. Registro mercantil expedido por la Cámara de Comercio, en donde conste la construcción naval como  actividad del comerciante. 

5. Certificado de carencia de informes por tráfico de estupefacientes, expedido con el objeto de obtener licencia de explotación comercial como astillero naval.
6. Copia de la Resolución que otorgue el uso y goce de los bienes de uso público, cuando las instalaciones del astillero se encuentren ubicadas dentro de esta clase de bienes. 

7. Cumplir las condiciones técnicas exigidas por la Autoridad Marítima Nacional. 

8. Constituir una póliza de cumplimiento de normas de Marina Mercante y una de responsabilidad civil extracontractual por contaminación, cuya cuantía y vigencia será determinada por la Dirección General Marítima.

9. Contar con el documento de cumplimiento (ISM) de que trata el Código de Protección para Buques e Instalaciones Portuarias, siempre y cuando se presten servicios a las naves o artefactos navales dedicados al tráfico internacional marítimo. 

10. Políticas y planes en seguridad integral (física, seguridad industrial y salud ocupacional), así como de manejo ambiental y protección del medio ambiente.

11. Planes y Programas de mantenimiento de los diferentes sistemas, equipos y dependencias.

12. Contar con los servicios de Ingenieros Navales o Arquitectos Navales, los cuales deberán contar con título y tarjeta profesional otorgados por una entidad educativa, debidamente reconocida por la Autoridad competente.

13. Inventario de los diferentes sistemas y equipos con que cuenta para cumplir con sus funciones.

14. Si va a prestar el servicio de revisión y mantenimiento a balsas inflables y autoinflables, debe presentar autorización y certificación de las empresas fabricantes, las cuales serán garantes del cumplimiento de las normas internacionales relacionadas con este tipo de actividad, adoptadas por la Organización Marítima Internacional –OMI.

15. Copia del recibo de pago por concepto de la licencia de explotación comercial. 

PARÁGRAFO: La vigencia de los documentos relacionados en los numerales 3, 4, 5, 6, 8 y 9 deberá mantenerse por el mismo término de la licencia de explotación comercial. 

ARTICULO 11°-. OBLIGACIONES: La Licencia de Explotación Comercial como astillero impone las siguientes obligaciones:   

1. Realizar exclusivamente las actividades que le sean autorizadas para construcción,  reparación y desguace de naves y artefactos navales.

2. Contar con el personal idóneo en las ramas de la construcción naval, en especial las relacionadas con el diseño, supervisión, pruebas, mecánica, electricidad, montaje, soldadura, paileria y pintura. 

3. Someterse a las inspecciones que realice la Autoridad Marítima. 

4. Observar, en lo de su competencia, las directrices para la prevención y supresión del tráfico de estupefacientes o sustancias psicotrópicas, así como insumos o productos químicos esenciales o precursores, para la elaboración, procesamiento o transformación de los mismos. 

5. Abstenerse de construir,  reparar, modificar, desguasar y/o dar mantenimiento a naves o artefactos navales de matrícula colombiana que no presenten la correspondiente autorización expedida por la Autoridad Marítima y/o carezcan de sus certificados de matricula, seguridad y estatutarios. 

Las reparaciones y modificaciones de las naves y/o artefactos navales de matrícula nacional, deben ser supervisadas por un Inspector nombrado por la Capitanía de Puerto de la jurisdicción, los cuales deben ser Ingenieros Navales o Arquitectos Navales.

Tratándose de naves de registro extranjero, se deberá solicitar la presentación de los documentos equivalentes a los nacionales.

6. De conformidad con lo establecido en el artículo 95 de la Constitución Política, deberá informar de inmediato a la Capitanía de Puerto de la jurisdicción, cuando una nave o artefacto naval que requiera reparación, modificación y/o mantenimiento o cualquier otro servicio, no presente o carezca de la documentación citada en el numeral anterior, con el fin de que la Capitanía de Puerto correspondiente, tome las acciones del caso.

7. Informar de inmediato a la Capitanía de Puerto de la jurisdicción el arribo y zarpe, a o desde sus instalaciones, de toda nave de bandera extranjera, incluyendo los veleros y yates, con el fin de controlar su tiempo de permanencia en aguas colombianas.

8. Para las naves que se  construyan o que se importen, previa autorización del propietario o del armador, gestionar la expedición del certificado de matrícula y del certificado de registro de motor ante la Capitanía de Puerto de la jurisdicción, donde la nave y/o motor realizará sus operaciones.

CAPÍTULO III

DE LOS TALLERES DE REPARACIÓN NAVAL

ARTÍCULO 12°: REQUISITOS PARA OBTENER LICENCIA DE EXPLOTACIÓN COMERCIAL COMO TALLER DE REPARACIÓN NAVAL: Para la expedición de la Licencia de Explotación Comercial como taller de reparación naval, debe cumplirse con los siguientes requisitos: 

1. Formulario único de trámite debidamente diligenciado.

2. Fotocopia de la cédula de ciudadanía, en caso de que la actividad se desarrolle por persona natural.
3. Certificado de existencia y representación legal, en caso de que la actividad se desarrolle por persona jurídica.

4. Registro mercantil expedido por la Cámara de Comercio, en donde conste la reparación de naves y artefactos navales como  actividad del comerciante.

5. Certificado de carencia de informes por tráfico de estupefacientes, expedido con el objeto de obtener licencia de explotación comercial como taller de reparación naval.
6. Copia de la Resolución que otorgue el uso y goce de los bienes de uso público, cuando las instalaciones del taller de reparación naval se encuentren ubicadas dentro de esta clase de bienes. 
7. Cumplir las condiciones técnicas exigidas por la Autoridad Marítima Nacional.

8. Constituir una póliza de cumplimiento de normas de Marina Mercante y una de responsabilidad civil extracontractual por contaminación, cuya cuantía y vigencia será determinada por la Dirección General Marítima.

9. Políticas y planes en seguridad integral (física, seguridad industrial y salud ocupacional), así como de manejo ambiental y protección del medio ambiente. 
10. Planes y Programas de mantenimiento de los diferentes sistemas, equipos y dependencias.

11. Inventario de los diferentes sistemas y equipos con que cuenta para cumplir con sus funciones.

12. Si va a prestar el servicio de revisión y mantenimiento a balsas inflables y autoinflables, debe presentar autorización y certificación de las empresas fabricantes, las cuales serán garantes del cumplimiento de las normas internacionales relacionadas con este tipo de actividad, adoptadas por la Organización Marítima Internacional –OMI.

13. Copia del recibo de pago por concepto de la licencia de explotación comercial.

PARÁGRAFO: La vigencia de los documentos relacionados en los numerales 3, 4, 5, 6 y 8 deberá mantenerse por el mismo término de la licencia de explotación comercial. 

ARTICULO 13°-. OBLIGACIONES: La Licencia de Explotación Comercial como taller de reparación naval, impone las siguientes obligaciones a la empresa:
1. Realizar las actividades que le sean autorizadas para la reparación de naves y artefactos navales.

2. Contar con el personal idóneo en las ramas de la construcción naval, en especial las relacionadas con el diseño, supervisión, pruebas, mecánica, electricidad, montaje, soldadura, paileria y pintura.

3. Someterse a las inspecciones que realice la Autoridad Marítima. 

4. Observar, en lo de su competencia, las directrices para la prevención y supresión del tráfico de estupefacientes o sustancias psicotrópicas, así como insumos o productos químicos esenciales o precursores, para la elaboración, procesamiento o transformación de los mismos. 

5. Abstenerse de modificar y/o dar mantenimiento a naves o artefactos navales de matrícula colombiana que no presenten la correspondiente autorización  de modificación previa expedida por la Autoridad Marítima y/o carezcan de sus certificados de matricula, seguridad y estatutarios. 

6. Las reparaciones y modificaciones de las naves y/o artefactos navales de matrícula nacional, deben ser supervisadas por un Inspector nombrado por la Capitanía de Puerto de la jurisdicción.

7. Tratándose de naves de registro extranjero, se deberá solicitar la presentación de los documentos equivalentes a los nacionales.

8. De conformidad con lo establecido en el artículo 95 de la Constitución Política, deberá informar de inmediato a la Capitanía de Puerto de la jurisdicción, cuando una nave o artefacto naval que requiera reparación, modificación y/o mantenimiento o cualquier otro servicio, no presente o carezca de la documentación citada en el numeral anterior, con el fin de que la Capitanía de Puerto correspondiente, tome las acciones del caso.

9. Informar de inmediato a la Capitanía de Puerto de la jurisdicción el arribo y zarpe, a o desde sus instalaciones, de toda nave de bandera extranjera, incluyendo los veleros y yates, con el fin de controlar su tiempo de permanencia en aguas colombianas.

CAPÍTULO IV

REGISTRO E INSPECCIONES 

ARTÍCULO 14°.- REGISTRO.- La Dirección General Marítima llevará un registro único centralizado de las empresas dedicadas a la actividad de la construcción naval, astilleros y talleres de reparación; así mismo, las Capitanías de Puerto ejercerán los controles correspondientes de la actividad de las mismas en su jurisdicción.  

En el Registro deberá inscribirse las empresas, cuya solicitud para desempeñarse como tal, haya sido aprobada por la Dirección General Marítima, de acuerdo con la reglamentación.

ARTÍCULO 15°.-INSPECCIÓN.- Corresponderá a la Dirección General Marítima y a las Capitanías de Puerto, efectuar inspecciones ordinarias y extraordinarias a los astilleros marítimos y talleres de reparación naval, con el fin de verificar que cumplan las condiciones necesarias para el ejercicio de la actividad. La inspección se llevará a cabo de acuerdo con las directrices determinadas por la Dirección General Marítima.

Sin perjuicio de lo anterior, la Autoridad Marítima podrá designar Inspectores Ingenieros Navales o Arquitectos Navales, los cuales deben poseer el respectivo título y tarjeta profesional. 

Tanto la Dirección General Marítima como las Capitanías de Puerto, estarán facultados para ordenar la suspensión de los trabajos en ejecución de los astilleros marítimos y talleres de reparación naval, cuando compruebe que no se ajustan a las especificaciones de su autorización o existan riesgos de contaminación. Los trabajos se podrán reanudar cuando el astillero marítimo o el taller naval tome las medidas pertinentes para solucionar las novedades y estas sean aprobadas por la Autoridad Marítima.  

CAPITULO V

DE LA FACULTAD SANCIONATORIA 

ARTÍCULO 16°.- FACULTAD SANCIONATORIA.- Es la competencia de la Dirección General Marítima para investigar y sancionar a cualquier persona que contravenga la normatividad relativa a la actividad de la construcción naval, astilleros y talleres de reparación naval. 

ARTÍCULO 17°.- INFRACCIÓN.- Se considera infracción toda contravención a las normas contenidas en la presente Ley, Decretos, Reglamentos y actos administrativos que se expidan con el fin de vigilar, controlar y autorizar la actividad de la construcción naval, astilleros y talleres de reparación naval. 

ARTÍCULO 18°.- PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO.- Las sanciones a que hubiere lugar por la violación o infracción a cualquiera de las normas citadas en la presente Ley, Decretos, Reglamentos y actos administrativos que se expidan con el fin de vigilar, controlar y autorizar la actividad de la construcción naval, astilleros y talleres de reparación naval, se aplicarán acuerdo a lo establecido en los artículos 80, 81 y 82 del Decreto Ley 2324 de 1984 o de las normas que lo modifiquen o adicionen. 

CAPITULO VI

ESTÍMULOS A LA ACTIVIDAD DE LOS ASTILLEROS

ARTÍCULO 19º-.  ESTÍMULO A LA INVERSIÓN.- Con el fin de estimular la inversión nacional en este sector de la industria colombiana, se exoneran del pago del impuesto al valor agregado (IVA), con derecho a devolución, los bienes y servicios nacionales e importados que sean necesarios para el desarrollo y expansión de la actividad  de los astilleros en el país.

ARTÍCULO 20º-.  ESTÍMULO AL DESARROLLO.- Para cumplir con el objeto de la presente Ley, tanto la prestación del servicio como la venta que realicen los astilleros y talleres de reparación naval, estarán exentos del pago del impuesto del valor agregado (IVA), con derecho a devolución, incluyendo sus accesorios, repuestos, elementos, insumos y servicios necesarios  para dicha venta.

En desarrollo de la presente Ley, exonérese del impuesto al valor agregado (IVA), con derecho a devolución, la prestación de servicios y las ventas que recaigan sobre las naves del Ministerio de Defensa Nacional (naves mayores, menores, fluviales y artefactos navales) y la de sus accesorios, repuestos y todos aquellos elementos e insumos necesarios para su operatividad, construcción y funcionamiento.

Estarán exentos del Impuesto de Timbre Nacional los contratos que en desarrollo de la presente Ley, sean celebrados por el Gobierno Nacional.

ARTÍCULO 21º-. GRAVAMEN A LAS IMPORTACIONES.- Grávese con tarifa cero (0) las importaciones de bienes y servicios que realicen las personas a las que se aplica la presente Ley, siempre y cuando dichas importaciones tengan como destino la inversión en la infraestructura de astilleros  o el desarrollo de la actividad de los mismos, definidas en la  presente Ley.

CAPÍTULO V

DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 21°.- VIGENCIA Y DEROGATORIAS: La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga todas las normas que le sean contrarias, en especial los artículos 1433 del Código del Comercio y 33, 34,  35 y 36 del Decreto 1423 de 1989.  

JAIRO CLOPATOFSKY GHISAYS
Senador de la República

PROYECTO DE LEY Nº __
“Por medio de la cual se regula la actividad de astilleros y talleres de reparación naval”

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
1. INTRODUCCIÓN

En la presente exposición de motivos, explicaremos la necesidad de la ley de astilleros y talleres de reparación naval, por esto, en primer lugar definiremos lo que es un astillero y un taller de reparación naval, sustentaremos la importancia de la industria de los astilleros en nuestro país y observaremos el contenido del proyecto y los aspectos más relevantes.
1.1. ¿Qué es un Astillero?

Un astillero es el lugar donde se construyen y reparan buques. Puede tratarse de yates, buques militares, barcos comerciales y otro tipo de barcos para transporte de mercancías o de pasajeros
; en los términos del presente proyecto de ley, el astillero se define como el sitio o lugar con instalaciones, equipos y características apropiadas, donde se diseñan, construyen, reparan, modifican o desguazan naves y artefactos navales; tanto a flote como en tierra.
1.2. ¿Qué es un taller de reparación naval?

Un taller de reparación naval debe entenderse como el lugar donde se reparan embarcaciones navales o fluviales mientras éstas permanecen a flote, los talleres cuentan con las instalaciones, equipos y características apropiadas.   
2. PANORAMA DE LA INDUSTRIA ASTILLERA EN COLOMBIA.
2.1. Importancia de la actividad astillera en Colombia.
Colombia es un país que tiene como meta un crecimiento económico sostenible en todos sus sectores, es así, como el desarrollo de la actividad marítima y fluvial, ha impulsado el incremento del transporte multimodal y en especial lo que corresponde a las vías marítimas, fluviales y lacustres de nuestra geografía nacional, configurándose de gran importancia la industria de la construcción y la reparación de naves y artefactos navales, así como sus servicios complementarios o conexos.
En los últimos años la actividad astillera y los talleres de reparación naval y fluvial en Colombia ha tenido un auge importante, logrando impactar de forma directa e indirecta en nuestra economía. El aumento de las importaciones y los tratados comerciales que adelanta nuestro país ha atraído sin duda al comercio internacional, y consecuentemente ha permitido que el transito marítimo y fluvial aumente. 
En esta medida la demanda de servicios prestados por la industria astillera y de talleres de reparación, así como la adquisición de tecnologías y de bienes por parte de los mismos, ha permitido el  desarrollo del conocimiento marítimo y la ingeniería naval y fluvial, dando paso, así, a una industria reconocida en el contexto internacional, máxime cuando se trata de una industria de síntesis o de integración de componentes que involucra diversos campos.

2.2 .    Problemática de la actividad astillera.

La actividad astillera en Colombia requiere de fortalecimiento legislativo, sin perder de vista que es una industria cuyo impulso redunda en beneficios sociales, generación de empleo, generación de divisas al convertirse en una actividad exportadora, y no menos importante es el hecho que nuestro país tiene una posición geográfica estratégica que permite el desarrollo de esta industria.

a nivel mundial la actividad astillera tiene un impacto directo en el desarrollo económico de los países y esto, vinculado en una empresa que para complemento de su estrategia de productividad y competitividad requiere afianzar la naturaleza jurídica de la Corporación, especialmente lo atinente a su régimen jurídico, teniendo en cuenta que es insuficiente la normatividad así como el desarrollo jurisprudencial y doctrinal a nivel nacional, que defina claramente el régimen jurídico de las entidades astilleras independientemente de la naturaleza de los aportes utilizados para su creación.

3. LA NORMATIVIDAD DE LOS ASTILLEROS Y LA REPARACIÓN DE LOS TALLERES NAVALES EN COLOMBIA.

3.1   Normatividad general
La normatividad que en nuestro país se ha expedido para tratar esta industria no ha sido profusa pero sí se pueden observar diversos intentos del legislador para impulsar y proteger esta industria y así como vemos los siguientes ejemplos:

· Mediante el Decreto Nº1877 del 2 de agosto de 1979, se dictaron normas para el aprovechamiento integral de los recursos marinos y en su artículo 1 autorizaba a la Nación para participar en la constitución de una o más sociedades de economía mixta que tuvieren como objeto social el aprovechamiento de los recursos naturales vivos y no vivos que se encuentren en las áreas marítimas a las que hacía referencia la Ley 10 de 1978, relacionando varias actividades, entre ellas la construcción naval y aquellas obras de infraestructura marítimas y terrestres necesarias para la producción o beneficio, procesamiento, transformación, transporte, distribución y consumo en el país o en el exterior de los recursos de las expresadas áreas (numerales 3 y 7 de dicho artículo). 

A su vez, el artículo 3 del mismo Decreto, establecía que se consideraba de utilidad pública e interés social los inmuebles necesarios para construir muelles, puertos, astilleros y demás obras de infraestructura necesarias para la producción, distribución y consumo de los recursos naturales a los que se refería el Decreto en comento. 

· La ley 13 de 1990 regulaba todo lo concerniente con la actividad pesquera y en su Título X DE LOS INCENTIVOS A LA ACTIVIDAD PESQUERA artículo 67, ordinal e. preveía la exención de aranceles y demás derechos de importación a la “Maquinaria y equipos para astilleros dedicados a la reparación de embarcaciones pesqueras” (Cursiva fuera de texto).

Por otra parte, la misma normatividad reza en su Artículo 71: “El Gobierno Nacional adoptará las medidas necesarias para fomentar el establecimiento y desarrollo de los astilleros menores, que tengan por objeto la fabricación y reparación de embarcaciones pesqueras.” ” (Cursiva fuera de texto).

3.2    El Plan Nacional de Desarrollo y los incentivos a la industria astillera y de talleres navales
La Ley 1151 del 24 de julio de 2007, por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010 (PND), prevé en su artículo 2 las consideraciones macroeconómicas que viabilizan el crecimiento económico sostenido del país, catalogándolo como el principal medio para mejorar las condiciones de equidad e ingreso de la población, convirtiendo como objetivo principal del Plan Nacional de Desarrollo el desarrollo de estrategias para mantener las tasas de crecimiento en niveles del 5%, para lo cual se requiere de diversas variables que permitan tal desarrollo, entre ellos el crecimiento de las exportaciones en dólares, el empleo, el incremento de la productividad y la inversión, quedando una mayor parte a cargo del sector privado.

En el mismo PND se propone la estructuración de una estrategia enfocada al desarrollo productivo sostenible para producir más y mejor para obtener una transformación productiva.
Entre las acciones estratégicas planteadas -de tipo transversal prioritarias en materia de competitividad- se encuentran: 

“i) Desarrollo empresarial, innovación y desarrollo tecnológico;

ii) Ahorro, inversión y financiamiento;

iii) Capital físico;

iv) Capital humano; y

v) Instituciones para el desarrollo productivo.”

Y continúa el PND:
“La selectividad implica que en el marco de las estrategias generales, se implementarán acciones específicas de política de acuerdo a una combinación particular de cuatro factores: el sector productivo particular, la actividad sobre la cual se focaliza la política, el territorio que alberga el respectivo proceso y el nivel de intervención de la política pública. Esta política selectiva estará sustentada siempre en la medición de su impacto y la evaluación permanente de sus resultados.

Para su buen desarrollo, se fortalecerá la capacidad pública y se continuará mejorando las condiciones para que el sector privado pueda prever los cambios del entorno nacional e internacional y adaptarse a ellos; permitir la movilidad de los recursos productivos y corregir las fallas susceptibles de ser cometidas en la asignación de recursos colectivos.

Los sectores o encadenamientos productivos de mayor contenido de conocimiento y desarrollo tecnológico serán el sujeto prioritario de la política selectiva de desarrollo productivo. Podrán ser consideradas como prioritarios y sujeto de programas sectoriales de alto impacto, aquellos sectores o actividades productivas que reportan un elevado potencial de generación de empleo e ingreso, una amplia cobertura espacial en el territorio nacional, un evidente potencial de inserción competitiva en mercados globalizados y que creen una demanda derivada con fuertes efectos multiplicadores sobre el resto de la economía.”

Como se puede observar, tanto el Legislador como el Gobierno Nacional se han preocupado, así sea incipientemente, de impulsar actividades que de manera indirecta involucran a los astilleros y talleres de reparación naval.
4. CONTENIDO DEL PROYECTO

4.1. Disposiciones Generales.

En este capítulo del proyecto de ley se señala el objeto de la regulación propuesta; para delimitar los sujetos a los cuales se les aplicará la ley se define los conceptos de astillero, taller de reparación, y se clasifican los tipos de naves; también se preceptúa el ámbito espacial es decir el lugar  de aplicación de las norma; adicionalmente se estipula que la Dirección General Marítima  del Ministerio de Defensa, DIMAR será la entidad encargada de autorizar, vigilar, y controlar el ejercicio que desarrollan los astilleros y talleres de reparación naval.
4.2. Los Astilleros.

Este capítulo regula dos aspectos en relación con el funcionamiento de los astilleros, en primer lugar enumera los requisitos que deben tener los astilleros navales para que se les otorgue la licencia de explotación comercial, y en segundo lugar se determina las obligaciones de las cuales se hace sujeto el astillero, una vez obtiene la licencia de explotación.
4.3. Los Talleres de Reparación Naval

Al igual que el capítulo que trata sobre los requisitos y las obligaciones de los astilleros navales, este capítulo estipula los requisitos legales para obtener la licencia de explotación y comercial y las obligaciones para el funcionamiento de los talleres de reparación naval.

4.4. Registro e inspecciones.

Esta parte del proyecto contempla que el registro de las empresas que desarrollen actividades de astilleros y/o talleres navales, es de manejo de la Dirección General Marítima DIMAR, al igual la inspección de los astilleros marítimos para que verificar el cumplimiento de las condiciones para que estos funcionen sea competencia de la DIMAR.

4.5. La Facultad sancionatoria.

La facultad para sancionar a los astilleros navales y los talleres de reparación también será competencia de la DIMAR, para lo cual deberá investigar previamente la comisión de las infracciones, las cuales son las que señala el decreto  2324 de 1984, en sus artículos 80, 81 y 82.
4.6. Estímulos tributarios a la actividad de los astilleros.

Finalmente el proyecto pretende que no solo se regule la actividad de los astilleros y talleres navales, sino que además se acompañe y se incentive el desarrollo de esta industria, por lo cual en el proyecto se estructuran incentivos tributarios y aduaneros, por medio de los cuales se fomentaría  la inversión, y adicionalmente estimularía a los astilleros o talleres que desarrollan su actividad de manera ilegal y clandestina, para que se legalicen y adquieran la licencia de explotación con el fin de obtener los beneficios tributarios que se estipulan. 
El beneficio tributario propuesto consiste en la exención del pago del impuesto del Valor Agregado (IVA) por los  bienes o servicios que presten los astilleros, al mismo tiempo esta exención va acompañada con el derecho a la devolución

5. ANÁLISIS CONSTITUCIONAL

5.1. La reglamentación de una actividad mercantil e industrial

La Constitución Política de Colombia en su artículo 333 dispone que  “la actividad económica y la iniciativa privada son libres, dentro de los límites del bien común. Para su ejercicio, nadie podrá exigir permisos previos ni requisitos, sin autorización de la ley. (…)”  al igual, el artículo  334 dice que “la dirección general de la economía estará a cargo del Estado. Este intervendrá, por mandato de la ley, en la explotación de los recursos naturales, en el uso del suelo, en la producción, distribución, utilización y consumo de los bienes, y en los servicios públicos y privados, para racionalizar la economía con el fin de conseguir el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, la distribución equitativa de las oportunidades y los beneficios del desarrollo y la preservación de un ambiente sano.(…)”  

Con estas disposiciones Constitucionales se faculta al Estado para reglamentar o establecer requisitos e imponer obligaciones al ejercicio de algunas actividades mercantiles. Por lo tanto en el presente proyecto se establece una serie de requisitos para garantizar un control y unas responsabilidades a los astilleros y los talleres de navegación, pero sin vulnerar en ningún momento el derecho a la libre empresa y libre competencia; Habida cuenta de lo anterior es constitucionalmente procedente que a través del presente proyecto de ley se pretenda establecer una regulación para organizar la industria de astilleros y de los talleres navales en Colombia.
6. CONCLUSIÓN

A través del presente proyecto se busca -en respuesta a la política selectiva de desarrollo productivo como bien plantea el PND- que los astilleros colombianos puedan, de manera directa, responder al reto de productividad y aporte a las tasas de crecimiento nacionales, para lo cual requiere de herramientas válidas jurídicas y económicas que le permitan invertir en esta industria, ser competitivos a nivel internacional y cumplir con las regulaciones que la Autoridad Marítima estipule para su creación y operatividad.

La motivación o razonamiento básico por el que se emprende este proyecto está dado en la necesidad de identificar aspectos relevantes para las personas jurídicas que en Colombia desarrollan esta actividad y sugerir la regulación pertinente en lo relacionado con la industria astillera desde el punto de vista técnico-marítimo, tributario y aduanero, que permita optimizar las actividades y servicios de estas personas jurídicas dedicadas a la citada industria, en su entorno competitivo. 

Cordialmente,

JAIRO CLOPATOFSKY GHISAYS

Senador de la República

� Consulta realizada a través de www.wikipedia.com, utilizando como descriptor la palabra astillero naval.





